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DIRECCION GENERAL OE CARRETERAS

CONTRATO No. 201{-632CA-FONDEN-050-W{-2014

""**;";;;* 
puBLrcA A pREcros uNrrARros y ,,EMpo DETERMTNAD. ouE .ELEBRAN

PoR UNA PARTE EL EJEoUTIVo FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA OE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES. REPRESENTADA POR EL ING. ENRIOUE IGNACIO LEON DE LA BARRA
iioNTELoNGo, EN su oARACTER DE DtREcroR GENERAL DEL cENTRo scr "cuERRERo" Y PoR
LA orRA, pRoGRArsActoN o6Eño y coNsrRuccroN DEL suR, s.A. DE c.v. REPRESENTADA PoR
EL ING. JORGE ARTIANDO PLATA LEWA. EN SU CARACIER DE ADMINISTRADOR UNICO,A OUIENES
EN Lo SUCESIVo Y PARA Los EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "LA

DEPENDENCIA' Y'EL CONTRATISfA', RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES
DECLARActoNES Y cLAusuLAs:

DECLARACIONES

I - "LA OEPENDENCIA" DECLARA OUE:

l1- Es una depeñdencia de la Administracióo Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los edículos 1', 2', 26 y 36 de la Ley Orgán¡ca de la Administración Públicá Federal.

1.2.- Su representante, el c. lng. Enr¡que lgnacio Leon de le Ber.¡ Montolongo, con el carácter ya

indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscrib¡r el presente contrato, en términos de lo
dispuesto por el artlculo 50, fracción Xll del Reglamonto lnterior do la Secretaria de Comunlcac¡onss y
T.anspode3 Asl como en atención al contenido del Oñcio núrnero 1..05, emitido por el Secrelario de
Comunicaciones y Transportes lng. Goraado Ru¡z Espar¿a con fecha l6 de Enoro del 2014,

1.3.- El preseñte contrato se adjudica d¡roctamenta con fuñdemento on lo d¡8puo8to por lo8 arilculos 27
Fracción lll, 11 y 42 FJacciún ll, do la Ley do Obres Públ¡ca8 y Se.v¡c¡oa Relac¡on.doa con la6
Misñas. Con base en el fallo de adjudicac¡ón No. CSCT{32-FONDENCA-4.50-2014 do loch. l5 do
Enero del20í4.

1.4.- Para cubrar las erogaciones que se deriven del presente conlrato, el Comité Técnico del FONDEN en su
Centésima Ouincuagésima Séptima Sesión Extraordinaria autorizó la inversión correspondiente a la obra
objeto de este contrato, mediante el ACUERDO SE 156 03 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 2013, con
base a la declaratoria de desaske natural (por la ocurrencia de lluvia severa del 14 de Septiembre de|2013,
que.afectó a 56 Municipios eñ el Estado de Guerrero) emitida por la Secretala de Gobemación (SEGOB) y

lrcada en el Diario Ofcial de la Federación (oOF) el dfa 23 de Septiembre del 2013.

l5 - Su dom¡cilio para los efectos del presente conlrato, es el ubicado en Av. De la Juv.nlud SN,
Buaócraia, Or. y Gral. Gabr¡el Leyva Alarcón y Av. Rutto F¡gusroa, Chilpanc¡ngo dé loa Bravo,

-§tt 
,,o'o

II. "EL CONTRATISfA'' DECLARA QUE:

11.1.- T¡ene capac¡dad jurfdica para contratar y obl¡garse en los térm¡nos del presente contrato

legal con la escr¡tura pública No.3,745 de fecha O¡1 dé dic¡ombra de 1990, otorgada
fe del Nolario Público No 14 del D¡str¡to Jud¡c¡al de Tabares, L¡c. Juañ Jesús Oelf¡no

itiraa de la ciudad de Acapulco, Guerrero, y que se eñcuentra debidamente inscdta en el
istro Público de lá Propiedad bajo elfolio 2552 de fecha 12 de febrero de 199'1.

Su representante, el lng. Jorge Armando Plata Leyva, con el carácter ya ¡nd¡cado, cuenta con
las facultádes necesa as para suscribir el presente conkato, de conformidad con el contenido de
la Escritura Pública Número 3,7¡15 de fecha 04 de d¡clombro de 1990, otorgada ante la fe del
Notario Público No 14 del Distrlto Judicial de T.bares, Llc. Jusn Je3ús Dolt¡no Agulrre lb laf-fr€
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CLÁUSULAS

ciudad de Acapulco, Guorroro, y que se encuentra deb¡damente inscrita en el Reg¡stro Público
de la Prop¡edad bajo el folio 2552 de fecha 12 do febr.ro d. 1991, mañifestando a lravés de
dicho representante que tales facultades no le han sido modiñc€das ni revocádas a la lecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es PDc-90121,¡l-1O9.

ll 5- Su representante, se identificá con CrEdenc¡al de Elactor expadida por ol lnst¡tuto Foderal
Electoral con fol¡o No. 0275070851225.

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumpl¡r con los
requerimientos objeto del presente contrato.

11.7.- f¡ene establecido su domicilio eñ Av. Bala Cal¡fornia No.,l2, DGsp. "T", Col. Prog.o8o, C.P.
39350 Ac.pulco de Juároz, Gro,, mismo que señala para todos los ñnes y efectos legales de este
contrato.

ll8 - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públ¡cás y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la CoñstrucciÓn e lnstalac¡ones y

de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecuciÓñ de los
trabajos, incluyendo las especifcaciones generales y pariiculares de la obra obieto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el srtio de la obra objeto de este contrato, asl como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que rntervienen en su ejecución.

lll. DECLARAN'LA OEPENOENCIA" Y "EL CONTRATISTA" qu.:

lll.1 Le solicitud de cot¡zac¡ón que odgina el prosento contralo, la b¡táco,a que 6e geneté, ol prop¡o
contrato y sua anexos §on 106 ¡nstfumentoS qua v¡nculan a las paÉea en 5u6 deaechos y
obl¡gac¡ones.

I I lll.2.- La6 est¡pulaclones cont.n¡daa en el pre6ente contrato oo mod¡fican la convocator¡a de la
^. I ¡ivitación qué le dan o gen,

Expuesto lo anterior, las partes otorgán las sigr.rienles

\---".-

T
U

PRIMERA.-9EJEIqqE!§9X!8AI9

"La Dependencia' encomienda a'El Contratisla' la realización de una obra que consiste en
RECONSTRUCCION EN TERRAPLEN, EN DEFENSA DE LAMINA GALVANIZAOA, RECONSTRUCCION
EN DENTELLON, RECONSTRUCCION EN CABEZA DE ESTRIBOS, EN LOSA, GUARNICIONES,
PILOÍES, CABALLETES, EN REMATES, JUNTAS DE DILATACION, SEÑALAMIENfO, NERVADURAS,
EN CARPETA ASFALTICA Y OBRAS DE DRENAJE, EXTRACCION DE DERRUMBE Y
REVESTIiálENTO, REMOCION OE DERRUMBES, CONSTRUCCION DE LAS CAPAS SUBRASANTES,
OBRAS DE ORENAJE, RECONSfRUCCION EN COLUMNAS, MAMPOSÍERIA, ESTRUCfURAS Y

EN EL CAMINO: IGUALAPA. LA REFORMA, TRAMO DEL KM O+OOO AL KM 7+OOO,

DO EN EL MUNICIPIO OE IGUALAPA, DEL ESTADO OE GUERRERO, y este se obliga a
lizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y

señalados en la declaración ll 8 del apartádo de declaraciones de "El Contratista", apegándose de
modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especÚ¡caciones generales y

?
1¡sual
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particulares, asf como a las normas de conskucción vigentes en el lugar donde deban realizarse los

trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especifcaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente frmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parle integrante del
presente inshumento.

Queda entendido por las partes que ¡a bitácora que se genere con molivo de la realizac¡ón de los trabajos

materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gator¡o. De igual forma, queda pactado
que el acta adminisirativa a que alude el artfculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Pilblicas y
Servicios Relacioñados con las Mismes, y que se genere con molivo de la real¡zación de los trabajos
mater¡a de este instrumenlo, pasará a lormár parte ¡ntegrante del mismo.

sEGuNoA.-U9!Iq9E!!9!I84I9

El moñto total del preseñie contralo, es de ¡1'637,931.03 (Un Millón So¡scl.nto3 T,o¡ntt y S¡6t. f,l¡l

Novqc¡entos Treinta y Un Pesos 03/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado $262'068.97
(oosclontos Sosonta y oos M¡l Sesonta y Ocho Pesos 97/100 M.N.) hacen un total de il'900,000.00 (Un
Millón Novec¡ontos M¡l Pé.o8 00/100 ir.N.).

TERcERA.-EtAZggEElEglgllt!

"EL Coniratista', se obl¡ga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de132 días natuÉles. El inicio de los trabajos se efectuará el dfa 16 del mes de En.ro del 201¡l y se
concluirán a más tardar el dfa 3l del mes de Mayo del 2014, de conlormidad con el programa de ejecucaón
pactado

"Este plazo se diferirá en el cáso señalado por la fracción I del Artfculo 50 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas y de conformidad con lo pactado en la Cláusulá Ouinta de este

CUARTA.-

"La Dependencia'se obliga a poner a d¡sposición de'El Contrat¡sta" el o los inmueblos en que deben
llevarse a cábo los trabajos materia de este conkato, asl como los d¡ctámenes, perm¡sos, licenc¡as y dernás

/ 
tt autorizacones que se requreran pam su realización

f ,t ,/\ ' -.,/ outNTA.-ANTtCtPOS

w

Para que El Contratista' realice en el sitio de los fabajos la conskuccióñ de sus ofcinas, almacenes,
bodegas e insialaciones y, en su caso, para los gastos de haslado de la maquinaria y equipo de
conslrucción e rnicio de los trabajos, asfcomo, para la comPre y produccióñ de maleriales de construcciÓn,
la adquisición de equipos que se rnstalen permanenlemente y demás rnsumos, 'La Dependencia' otorga un
anticrpó por lá cáñtidad de ¡¡191,379.31 (Cuatrocientos Noventa y lrn Mil Tr*c¡ontos S.tonta y Nuove
Pesos 3l/100 M.N.) mes el impuesto al valor agregado ¡78,620.69 (Setenta y Ocho Mil se¡sclenlos
Veinto Pe6os 68/100 M.N.) hace un total de $570,000.00 (Qu¡n¡entoa Setenta M¡l Pesot 00/100 M.N.) lo

.due representa un 30% del rmporte total del presente conhato. Queda establecido que el antacapo señalado,
-il es elcontemplado en la convocatona de la invitación y elresullante del programa de erogación conlenido en
/! la propuesta presentada por 'El Contratista' dentro del procedimiento de contratación que motiva la frma del

/ Dresente instrumento. * ¡l
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El ant¡c¡po se entregará a "El Contrat¡sta' el d¡a 17 del mes de Enero d6l 2014, previa entrega que efectúe
éste a "La Dependencia" de la garantfa a que se alude en la cláusula séptima inciso A. El átraso eñ la
entrega delanticipo será motivo para diferir sin modifcar eñ igual plazo el progÉma de ejecución pactado,
formalizando mediante convenio entre las partes la nueva fecha de iniciación. S¡ 'El Contratista" no entrega
la garantfa del anticipo dentro del plazo señalado en el artfculo 48, frácción I de la Ley de Obras Públicas y
Señicios Relacionados con las Mismas, no procederá el diferimiento y por lo tanto éste deberá iniciar la
obrá én lá fecha estáblecide

El otorgamiento y arñortizacióñ del anticipo, se sujetará a lo establec¡do al respeclo por la Ley de Obras
Públicás y Servic¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su amortización deberá ser
proporcronal al porcentaje de anticipo otorgado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción lll, rncisos a), b) y
c) delArtfculo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionádos con las lr¡ismas.

sExra.-E9844!E!A§g

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de
e3t¡mac¡onss mensualgs, mismás que se acompañaran de la documentación que acredite la procedencia
de su pago, conforme a las previsioñes del ai(iculo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y
servicios Relacionados con las I\rismas, las que seráñ presentadas por'EL CONTRATISTA" aI Resideñte de
la Obra dentro de los BoÉ dias neturalos s¡gu¡ontes a la fecha de s! corte y serán pagadas por'LA
DEPENDENCIA' por trabajos ejecutados, en la Subd¡rocción d. Admln¡strac¡ón do óste Centro SCT
Gueraro ub¡cado en Av. De la Juvontud SN, Burócrata, Or. y Gral. Gabriol Leyva Alarcón y Av. Ruffo
F¡gueroa, chllpancingo de los Bravo, Guorroro, c.P. 39090 dentro de un plazo de 20 días naturales
contados a partir de que hayan sido autorizadas por el Residente de la Obra y que'EL CONTRATISTA'
haya presenlado la factura correspondiente debidamente requisitada.'EL CONTRATISTA' será el úñico
responsable de que la factura que presente para su pago cumpla con los requisitos administrativos y
fiscales, por lo que la falta de pago por la omisión de alguno de estos o por su presentación incorrecta no
será motivo para solicitar pago de gastos fnancieros a que hace referencia elArtículo 55 de LA LEY

En cáso de que la factura entaegada por "EL CONTRATISTA' para su pago presente errores o defrciencias,
'LA DEPEN0ENCIA' dentro de los tres dias hábll6s s¡guientos al do au recepc¡ón, indicara por escrito a
'EL CONTRATISTA' las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega del
citado éscrito y la presentación de las correcciones por parte del "EL CONTRATISTA' no se computara para

efectos del seguñdo párrafo delArtfculo 54 de la LEY.

En el caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estrmaciones dentro de los se¡s dias naturales
siguientes a la fecha de su corte, la estimacióñ corespondiente se presefltará en la siguiente fecha de
corte, srn que ello de lugar a la reclamación dé gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA"

,,'Queda entendrdo que en lérminos de lo dispuesto por el artfculo 130 del Reg¡amenlo de la Ley de Obras

'- Públ¡cas y Servicios Relacionados coñ las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán
pará efectos del contrato correspondieñte, serán por trabajos eiecutados; de pago de cantidades ad¡cionales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artlculo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revis¡ón y autorización de ¡as estimaciones por trabajos ejecutados, en un
pla¿o que no exc€derá de qú¡nce dfas naturales contados e part¡r de la fecha de su presentac¡ón. En el

fpuesto de que surjan diferencias técn¡cas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho

/plazo, éstas se resolveráñ e rncorporarán en la srguiente estimación.

f.- En el caso de incumplmÉnto en los pagos de estimaciones y de ajuste de coslos por parte de "LA

/ DEPENDENCIA", ésta a solicitud de'EL CONÍRAIISTA'y de conformidad con lo previsto en el primer
párrafo del artlculo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una taaá qug §erá lgual a la\-- * d4? /'
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oBtablec¡da por la Loy de lngresoa de la Federac¡ón en los casos do p.órroga pal. Gl pago de créditos
f¡scales. D¡chos gastos ompezaÉn a generaGo cuando laa pañes tengan def¡n¡do ol importg a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán poa dlas naturales desde que §eá.|
d6t6nn¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a d¡sposición de "EL
CONTRATISTA". De conformidad con lo establecido en el últiño párafo del artfculo 127 del Reglañento de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimáciones en
que incurra "LA DEPENDENCIA'diferirá en igual plazo la fecha de terminación de los trabajos,
circunstancia que deberá fomalizarse, previa solicitud de "EL CONTRATISTA", a través del convenio
respectivo; no procederá dicho diferimiento cuando el retraso der¡ve de causas imputables a 'EL
CONfRATISTA',

Tratándose de pagos en excéso que haya recib¡do 'EL CONTRAÍISTA', éste deberá re¡ntegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conlorme a lo señalado en el párrafo
añterior Los cargos se calcularáñ sobre las cantidades Pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días nalurales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposic¡ón de "LA DEPENDENCIA'

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA'
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el f¡niqu¡to, si dicho p.go no 30 hub¡era ¡dontiflcado
con antar¡orldad.

sÉPrrrra.€4B4XII4g

"El Contratista'se obl¡ga a constituar en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantlas siguientes:

A ) FIANZA PARA EL ANflClPO.- Fianza a lavú de la Tesorería de la Federación, por la totalidad del
monto concedido como anticipo tanto Para que "El Contratista" reál¡ce en el sitio de los trabajos la

construcción de sus oficinas, almacenes, bodeoas e instalaciones y, en §u c:lso, para los gastos de kaslado
de la maquinaria y equipo de conslrucción e inicio de los trabajos objeto del presente contralo, así corño
para la compra y producción de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula
Ouinta y deberá ser presentada por el"El Contralista' previamente a la entrcga de los anticipos, dentro de
los quince dlas naturales sigu¡entes a la fecha de ñotifcación delfallo de adjud¡cac¡ón y, para los eiercicios
subsecuentes, a padir de que'El Contratista" reciba la notif¡cación por escrito del monto del anticipo
concedido: la garantfa subsistirá hasta la total amortización de los anticipos correspondientes, asl mismo
deberá presentar a la Resideñcia General de Reconstrucción de Caminos Rurales y Al¡mentadoaes
(FONDEN) un programa en el que se establezca la forma en que se apl¡cará d¡cho anticipo, en téminos de
lo previsto en elartfcu¡o'138 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Seavicios Relacionados con las

Mismas. Flanzá númorc 88196,1,17 00000 0000 con un ¡mporto de ¡491,379.31 (Cu¡troc¡ento3 Noventa
y Un M¡l Tr6c¡entos Setente y Nuove Pesos 3t/100 t .N.) r¡n iva, exped¡da po. CHUBB OE MEXICO
coMPAÑlA aFtANzAooRA. s.a. DE c.v. de fecha Dieci§l.te de Enero dol 2014.

B) FIANZA 0E CUMPLI¡,|ENfO - Fianza a favor de la Tesorerla de la Federación por el veinte por c¡ento
(2oolo) del monto total del presente contrato. F¡anza númoro 88196,1,13 00000 0000 con un ¡mpor]. do
¡327,586.21 (Tr6ci6ntos Ve¡nt¡8¡ste Mil Ouinlentos Ochonta y Sois Poscs 2lrl00 M.N,) 8¡n ¡va,
oxped¡da por CHT BB DE MEXICO COftaPANla AFIaNZADORA, S.A. DE C.V. de fecha D¡ec¡a¡ete de
Enoro del 2014.

PARA RESPONDER DE LOS fRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,-'EI
" garantizará los trabaios dentro de los quince dlas naturalés añteriores a la recepción formalde

'os 
mismos, sustituyendo la fanza vigente de cumplimiento por otra garañtía que a su elección podrá ser

v
med¡ante ñanza por el equivalente al diez por c¡eñto (10%) del monto total ejercido de la obra, por cárta de
crédito inevocable por el equivalente al cinco por ciento (5olo) del monto total ejercido de la obr'l, o bien,->- E A s

?

SAUL TELESFOR
Línea

SAUL TELESFOR
Línea

SAUL TELESFOR
Línea

SAUL TELESFOR
Línea

SAUL TELESFOR
Línea

SAUL TELESFOR
Línea

SAUL TELESFOR
Línea
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aporiar recursos llquidos por uria cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del misrño monto eñ
ñdeicomisos especialmenle constituidos para ello, para responder de los defeclos que resulten de la
realizacióñ de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incunido en
su ejecución. Esla garantfa tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega'
recepción de los trabajos.

ocf AVA.-4J!§IE9E!9§[99

Cuando concurran circuñstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que

determinen un aumeñto o reducción de los costos dhectos y del costo por linanciamiento de los trabaios
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que confome a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la importación de los baenes contemplados en la realización de los trabaios.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" qu¡eñ lo promueva; dontrc
do loa seaonta dias natuñlea s¡guientea a la publicac¡ón de lo3 índ¡ca§ aplicablos al mos
corrospondlante! mod¡eñto la proaentación por escrlto de la aol¡c¡tud, ostudios y documentec¡ón que
la soporten, S¡ el roler¡do porcentale es a la baia, será "La Dependencia" quien lo determine eñ el mismo
plazo, con base en la documentación comprobátoria que lo justifique, salvo efl él caso del procedimiento de
aiuste señalado en la fraccrón lll del artículo 57 de la Ley de Obras Púbhcas y Servicios Relacionados con
las lilismas, conforme al cual invaiablemente "La Dependencia' deberá efectuarlo con independencia de
que se a la alza o a la baja. Si transcurrido d¡cho plazo no promoviera "El Contratista" la solicitud señalada,
precluirá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de qlle se trate y de realizarlo a la
baja por parte de "La Dependencia'

''La Dependenc¡a" dentro de los sesenta dfas naturales siguientes a la recepción de la solicitud de "El
Contratista', deberá emitir por oficio la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por

aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deñciente o incompleta,
''La Dependencia" apercibirá por escrito a que 'El Contratista" para que, en el plazo de diez dfas hábiles a
partir de que le sea requerido, subsane el eror o coñplemente la információn solicitada. Transcurrido dicho
plazo srn que "El Conkaista'diera respuesta ál apercibimiento, o no lo atendiere en forma correcta, se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que core§ponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones
corespond¡entes, deberá cubdrse por parte de "La Dependencia' a sol¡citud de 'El Contratista',

que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará
en la Subd¡rección dé Admin¡strac¡ón do ésto Centro SCT Guerroro ub¡cado on Av. De la Juvantud
SN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabriol Leyva Ala.cón y Av. Ruffo F¡gueroa, ch¡lp.nc¡ngo do los Bravo,
Guerr.ro, C.P. 39090.

onsiderando el último porcentaje de ajuste que se teñga autorizado, en la est¡mación siguiente al mes en

Los ajustes se calcularán a partrr del mes en que se haya Producido el incremento o décremento en el coslo
de,los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en

so de existir atraso no imputable al conlratista. con respecto al programa convenido.

exclusiva

Á

Cuando el atraso sea por causa imputable a El Contratista', procederá el aiuste de costos
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa coñvendo

-li>-

mente
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Para efectos de cada una de las revisioñes y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecución de
los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones,

aplicándose el último factor que se haya aulorizado.

Los incrementos o decrementos de los coslos de los ¡nsumos, serán calculados con ba§e en los lndices de
precios al productor y comercio exteriodactualización de costos de obras pÚblicás que determ¡ne el Banco
de México. Cuando tos índices que requieran tanto "El Contratista" como "La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcula os en
conjunto con 'El Contrat¡sta' conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicac¡ones especializadas nacionales o intemacionales considerando al menos trcs fuentes d¡stintas o
utilizando los lineamientos y metodologla que expida el Banco de Méx¡co.

Los precios un¡tarios originales del conhalo permanecerán ñios hasta la terminación de los trabejos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos d¡rectos, conservando constantes los porcentajes de los
costos indirectos, el costo por financiamienlo y el cargo de utilidad orig¡nales durante el ejercicio del
contrato; el costo por financiamiento eslará sujeto a ajustes de acuedo a las variaciones de la tasa de
interés que elcontratista haya coñsiderado en su proposictón y a los demás lineamientos que para talefecto
emita la Secretarla de la Funcióñ Pública.

una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de aiuste, éslos se aplicarán al
impode de las estimaciones generadas, sin que resulte ñecesário modifcar la garantla de cumplimíento del
contrato inicialmenie otorgada.

Cuando ex¡stan trabajos ejecutados fuera del perlodo programado, por causa imputable a "El Coñtrat¡sta', el

ajuste se realizará considerañdo el perlodo en que debiercn ser ejecutados, coñforme al programa

convenido, salvo en el caso de que elfactor de ajuste corrospondiente al mes en el que efect¡vamente se

ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se apl¡cará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicárá el procedimiento establecido en la Fracción lll delArtfculo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el sigr'liente procedimiento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediañte la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporc¡ón de intervenc¡ón de los insumos ni su

^ forma de medición durante el proceso de construcción, podrá sol¡c¡lar su revisión a 'La
/ \, Dependenc¡a" a efecto de que sean correg¡dos los ajustes de costos y de no llegarse a uñ

I I acuerdo se aplicárá el proced¡miento enunciado en la fracc¡ón I del Art. 57 de la Ley de Obras
I ,l ./ Públ¡cás v Servrcos Relaconados con las Mrsmas
\ r ---- \-\-

NOVENA..BE§.EES!OI9E!9SIE4EA¿.9§

Para tá recepción de los trabajos materia del presente contrato, las parte§ se sujetan al sigu¡ente
procedimiento.

una vez concluidos los trabajos eñcomencledos, 'El Contratista' comunicárá á 'La Dependencia'de dicha
cia, con objelo de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 días calendario
a parlú de la señalada comunicación, verifque la debida terminación de los mismos conforme a

condiciones establecidas en el presente contrato

/ Fñalizede la venficación de los trebaros por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
' flsica, en un plazo que no exceda de 15 dfas naturalas, lo cual se realizará mediante la su§cripción delacta

correspondiente en la que ¡ntervendrán los representant6 de ambas partes, en loa términos de/la Ley de€ fr,
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Obras Públ¡cás y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia'.

'La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cllando a su juicio existieren trabajos lerminados y

sus partes sean identifrcables y susceptibles de ulilizarse.

Una ve2 formalizada la recepción flsica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 d¡a§ ñatuÉles
contados a part¡r de d¡cha r6capc¡ón, a elaborar el fniquito correspondiente. De ex¡st¡r desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista' no acuda a las instalaciones de "La Oependencia"
en la fecha indicada para la elaboración del fniquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Coñtratista' dentro de un plazo de d¡ez dfas naturales, contado a Partir de su emisión, quien

una vez notificado del resuliado de dicho fin¡quito, tendrá un plazo de quince dfas naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo'El Contratista" no realiza alguna gestión, el
resultado delfiniquilo se dará por aceptado

Determinado el seldo lotal, "La dependencia" pondrá a disposición de 'El Contratista" el pago

correspond¡ente, medaante su ofrecim¡ento o la consignación respectivá, o bien, solicitará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extiñguados los
derechos y obligacioñes asumidos por ambas partes en el presente contrato.

DEcrMA.-BEeBEjIEUB!IE9E!§9X!EAI§!A

''El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización
de los mismos, ún representante permanente, que fungirá como superintendenle de conskucción, el cual
debe estar facultado para olr y recib¡r toda clase de notifcaciones relacionadas con los trabajos, aúñ las de
carácter personal, asl como contar con las facultades suficieñtes para la toma de decisioñes en todo lo

relativo alcumplimrento de este contrato.

"La Depeñdencia' se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justifcadas, la

sustitución del superintendente de construcción, y 'El Contratista" tendrá la obligaciÓn de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente conhato y en la corespondiente solicitud de cotización.

DÉcrMA PRnTERA-EE!49!9!ES!4E984!E§

'El Contratista", coñro empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del

contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las dÉpos¡ciones legales y demás
ordenamientos eñ materia de trabajo y de seguridad social. 'El Contralisla' conviene Por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trabaiadores presentaren en su contra o en contra de "La

Depeñdeñcia", en relación con los kabajos delconhato, debiendo cubrir cuale§quier importe que de ello se
rive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días

naturales contados a partir de la fecha en que sea notifcado de ello por ésta última y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, 'El Contratista'la reintegrará a "La Dependencia" en

igual término.
f----

DÉCITIA SEGUNDA.-RESPONSABILIDADES DEL CONTMTISTA

ntratista" se obliga a que los matenales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
o, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" tiene en v¡gor, ñismas que forman

párte ¡ntegrante del presente conaato, y a que la realizacióñ de todas y cáda una de las partes de dicha
obra se efeclúen de conformidad con el proyecto y la§ especifcaciones geñerales y partaculares para los

trabajos materia del presente contrato, asf como a responder por su cuenta y nesgo de los defectos y vicios

ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o

EI

tu

ffir
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negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Oepeñdeñcia" o a terceros, en cuyo c¿rso, se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasla por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga'El Contratisla" a no transferk a terceras persoñas fí§icas o morales sus derechos y
obl¡gaciones denvadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las est¡maciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expreÉ y por escrito de "La DePndencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamenlo.

Sicon motivo de la transmisión de los derechos de cobrc sol¡c¡tada por el contrat¡sta se origina uñ retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos fnancieros a que hace referenc¡a e¡ artlculo 55 de la Ley de
Obras Públicas y SeNicios Relacionados con las lllismas.

''El Contratisla' será el úñico responsable de las obl¡gaciones que adqu¡era con las personas que
subcontrate para la realización de la obra. El subcontratista ño tendrá alguna acción o derecho que hacer
valer en contra de "La Dependencia' por tales obligaciones.

DÉctfrtA TERGERA.-PENAS coNvENctoNA
TRABruOS

'La Dependencia' tendrá la facultad de verificar sa las obras objeto de este contrato se están eiecutando por
'El Contratista' de acuerdo con el programa de ejecuc¡ón convenido, para lo cual 'La Dependencia'
comparará periódicamento el avance ffsico de las obras. Si como consecuenc¡a de d¡chas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió real¡zarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Relener en total el cinco por ciento (5%) de las d¡ferenc¡as entre el importe de la obra realmente
ejecutáda l!9!q!_99!!@gg9_3gg@gl!g9l y el importe de la que debió realizarse f!9gl_p!99!aEgg9
acumuladol. Por lo tanto, mensualmento se hará la reteñción o devolución que coresponda.

Si al efectuarse la comparacióñ correspondiente al último moa del programa general, considerendo los
alustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso eñ el cumplimiento de las
obl¡gaciones a cárgo de'El Contratista".

ll.- Aplicará, para elcaso de que'El Contratisla'no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general cons¡derañdo los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual del importe de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá'El Contratista" monsualmonte y hasta el momento en
grre las obras queden concludas y recibidas a satisf¿cción de "La Dependencia'; estas peñas

/./convencionales se aplicarán monlualmonte en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que
- pers¡stan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mor volúmeñes de obra

qué estimar y por lo m¡srño de los cuales se pueda efectuar la relención y aplicac¡ón, 'El Contratista' deberá
enterar a "La Depeñdencia" mediante cheque cert¡fcado a favor de la Tesorerfa de la Federación los
importes que se generen por este motivo

Para determ¡nar ¡a apl¡cación de las sanciones estapuladas, no se toñárá en cuenta las demoras motivadas
fortuito o fueEa mayor debiclamente acreditadas por 'El Contratistia".

penas,
cumplimiento,
adm¡nistrativa

en ningún caso podrán ser superiores, en su coñjunto, al monto de la garantfa de
en cuyo caso y llegado a dicho limite se dará inicio al procedimiento de rescisión

\.--
la apl¡cación de las penas convencionales señaladas

F
T

lndepend¡enlemente de anteriormente,
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haya llegado al limite de la fanza dé cumplimiento, 'La Dependenc¡a" podrá optar enke exigir el
cumplimiento delcoñlrato o la rescisrón del mismo

Las cant¡dades que resulten de la aplicación de las penas convenc¡onales que se impongan a 'El
Contratista'se haén efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sído retenidas, aplicando además,
s¡ da lugar a ollo, la fianza de cumplimiento, conforme a lo est¡pulado en la Cláuaula Déc¡ma Qu¡nta.

DÉCIMA CUARTA..

"La Dependencia' podrá suspender lemporalmente en todo o en parle los trabajos contratados en cualquier
momento por causa iustificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefnida.

En caso de suspensión del presente contrato, ésle podrá conlinuar producieñdo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminació¡ del contrato se prorogaé en igual proporción al periodo que @mprenda la

suspensión, sin modificar el plazo de ejecución conven¡do, la formalización se realizará mediante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artfculo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y SeNicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fueza mayor ún¡cámente se suscribirá un conveñio
donde se recoñozcá el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y termiñac¡óñ de los trabajos, sin
modilicar el plazo de ejecucióñ del presente contrato, en términos delArticulo'149 del Reglamento de la Ley
de obras Públicas y SeNicios Relacionados con la lllismas

"La Dependencia' podrá dar por terminado anticipádamente el contrato cuando concurran razones de
¡nterés general; existan causas justiñcadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demueske
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasioñarla uñ daño o peiuicio grave al Estado; se
determine la nul¡dad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de oñcio emit¡da por la Secretala de la Función Pública, o por resolución de
autoridad judic¡al competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

cuando por caso fortuito o fueza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos 'El Coñtratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En esle supuesto, si opta por la terñinación anticipada del contrato, deberá

w

sol¡c¡tarla a "La Dependencia', quien determinará lo conducente dentro de los qu¡nce dfas naturales

,-\ t srguientes a la presentación del esc.ito respect¡vo, en caso de negativa, será necésado que'El Contratista'
/ Y obtenga de la autoridad JudrcÉl la declaralona correspondÉnte.lt
\ / -Eñ 

el evenlo de que "La Dependencia" no produzca contestación a ¡a solicitud de'El Contratista' deñtro del

\ ----,- plazo señalado. se tendrá por ac¿plada la petrcrón de este ultimo

L,na vez comun¡cada la term¡nación antic¡pada delcontrato, 'La Dependencia" procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a §uspender los trabajos, levantando con o siñ la comparecencia de "El Coñtratista", acla
circunstanciada dél estado en que se encuentren los mismos, quedando obl¡gado "El Contratista'a devolver
a 'Le Dependencia, en un plazo de d¡ez dfas naturales contados a partir del inicio del procedimiento
respectivo, toda la clocumentación que ésta le hubiere éntrégádo pará lá realizac¡ón de los trabajos

DÉCIMA OUINTA..RESCISÚN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

Las pa(es coñvienen que La Dependencia' podrá en cualquier momento
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se eñumeran,

re§ciñdir admin¡sraiivarneñte e§to
es decir, s¡ .El Contratista"l

II
Wro
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", ""r,.r,"iI"] 
ooposiciones, l¡neamientos, solicitud de cotizac¡ón, procedimientos y requisitos que

establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacioñados con las Mismas, su Reglamento y demás
disposiciones admin¡strat¡vas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de esle conlrato, conforme a los téminos y condic¡ones pactados en el
m¡smo y sus anexos.

c) Suspende iniustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artfculo 157 del Reglarnento de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesqu¡era de las obligaciones a su cargo en el pGsente ¡nstrumenio.

Las causales referidas dañ lugar a la rescisión inmediata de este contrato, s¡n responsab¡lidad para "La

Dependencia", además de que se le epliquen a "El Coñtratista'las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de Ia rescisión, deb¡endo fundamentar y mot¡var
las causas de la aplicación de uno o de otro, independientemeñte de hacer efect¡va la garantfa otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse eñ su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine iustifcadamente la rescisión administrativa
del conkato, el ¡nicio del procedimiento corespondiente se comunacará a'El Contrat¡sia" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) dlas hábiles contados a
part¡r del dla s¡gu¡eñte en que surtra sus efectos la notificáción del inicio de la rescisión, manifeste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pert¡nentes, en cuyo caso, transcurído
dicho plazo, "La Dependencia' resolverá ¡o procedente, dentro del plazo de quiñce (15) dlas hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de'El Contrat¡sta'. Considerando lo§

argumentos y pruebas que hubierc hecho valer "El Contratista". En el supueslo de no producir contesteción
'El Contrat¡sta', dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, asf como en apego a los demás
ordenamientos aplicables.

Una vez comunicádo el inic¡o del procedimiento de rescisión administrat¡va del contrato'La Dependencia'
procederá a tomar poses¡ón de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalac¡ones respeclivas, y en su c¡rso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de 'El Contrat¡sta", acta circunstanc¡ada del estado en que se encuenke la obra y 'El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependenc¡a", en un plazo de d¡ez dlas naturales contados a
partir del inic¡o del procedim¡ento, toda la documentación que ésta le húbiere entregado para la realización
de los trabajos .

La determinación de dar por rescind¡do adminiskalivamente elcoñtrato, no podaá ser revocada o modifcada
por'La Dependenc¡a'.

-.,/ lntcado el procedrmEnto de resc¡sióñ y antes de su conclusión. "La Dependeñc¡a' podrá a su iu¡cio,
suspender el trámite del citado proced¡miento, cuando se hubiere iniciado uñ procedimiento de conciliac¡ón
respecto del presente contrato
En elcaso de que se delerm¡ne no rescíndir elcontrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El Contrat¡sta'.

\r--'-
CIMA SEXTA.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obÉ objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, asi como á los térrninos, Iineamientos, procedim¡entos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y SeNicios Relacionados con las Mismas, su ReglaFento

Á,,

y demás normas y disposiciones adm¡nrstrativas que le sean aplicables
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OÉCIi'A SEPTIMA.OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

"El Contratista' acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de
apl¡cac¡ón por concepto de inspección de obras, conforme a las previs¡ones de la normatividad apl¡cable
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos conkatados.

SU

EL

DÉcrfrrA ocrAva.-JgBE9!gg!q

Para la inierpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato, asf como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado eñ el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la
materia, así corno a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ub¡cados en la Ciudad de
México, D¡strito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pud¡ere coraesponderles en razón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se frma en la Ciudad de Chilpancingo de los BÉvo, Guerero, el dfa D¡ec¡s¡eto del
mes de Enero del 2014.

POR'LA TRATISTA
EL DIRECTO CENTRO Ño Y CoNSTRUCCIoN

A. DE C,V

LEON DE LA BARRA JORGE ARMANDO PLATA LEWA
(ADMINISTRAOOR UNICO)

DE ASUNTOS

EL RESIDENTE GENERAL DE ON
DE CAMINOS RURALE§ Y ALIMENTADORES (FON DEN )

ING RAUL N MARTINEZ
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EL SUBDI EL JEFE DE LA UNI

SAUL TELESFOR
Línea




